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Empleando solamente C R E M A  A N G E L IN E S , 
preparado rigurosamente científico. Sus efectos 

son inmediatos. No entra en su composición 

glicerina (que ennegrece el cutis), ni grasas 

animales, no ofreciendo el peligro del crecí- 

miento del vello. SIN 
0RASA
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ANGELINES

Polvos Angelines

EMPLEELOS SIEMPRE

PARA LA HIGIENE 

Y TOCADO DE LOS NIÑOS.......... .
POLVOS DE LA BABA Y PARA LAS LOMBRICES
E l m ejor remedio contra las enfermedades de los n iños -  Facilita la dentición 
Desinfectante intestinal «< Excelente laxante <« Preparado por D . D iego Tutzó
Representante; Sebastián Gómez.-Calatrava» 22. * Tel. 71149. ■ MADRID

IMIMIMIMimmiM

LA  F LO R  DE O R O
D R O G U E R IA  Y  PE R F U M E R IAC a la tra v a , 22. Teléfono 7 ll4 9 . M adrid
Recomienda a usted la pintura al temple 
SEBAS, en blanco y  colores, para preparar 

al agua fría.
Servicio rápido a domicilio avisando al teléfono 7 ll49

Ayuntamiento de Madrid



A Ñ O  V M A D R ID , A B R I L  1934 N Ü M E R O  4i

B O L E T I N
D E LC O L E G I O  O F I C I A L  D E  M A T R O N A S

Piesidenta:
D.a P i la r  M ontes

Murcia, l 7
Tesorera:

D ,a T e re sa  3 a n c lio
Toledo, 99

D E  M A D R I D  Y  S U  P R O V I N C I A

D I R E C T O R A :  

D o ñ a  Is a b e l  R u i z  

C A L L E  D E  V IR I A T O ,  1 uJ

Contadora:
D .t M a t ív id a d  C a r r a sc o  

Baltasar Backero. 2 o 

, Administradora:
P e t r o n ila  L a h o z  

ALv’arez C ato , 4

Domicilio Social: Calle de vSaa Bernardo,' 'Teléfono 11752

S U M A R I O
Inconáruencias.:>Un ruego.«'Preparación del Tercer C onvenio acerca del Seáuro de 
Maternidad entre las Oréanizaciones Oficiales de M atronas y  el Instituto N acional 
de Previsión.-Bases del Contrato de Trabajo.-Jurado M ixto de M édicos, Practicantes 
Matronas, etc.-Instancia al Iltm o. Sr. D irector G eneral de Sanidad.:>De actualidad,^ 
fiom enajp.-Estam os de enborabuena.-Necroloéia.:>Federación.eDe Interes, Instituto 

N acion al de Previsión.eDiagnóstico y  diagnóstico diferencial de las afecciones
ginecológicas.

Incongruencias
Las Matronas, desde hace tiempo, al des

pertar del marasmo en que estaban sumidas, 
quisieron sus justos derechos: unas cuantas 
valientes y decididas compañeras salieron al 
palenque, y se aprestaron a la lucha; después 
de grandes trabajos y dificultades sin cuento, 
cuando están a punto de recoger el fruto de 
sus afanes, estas mismas Matronas, que ese 
quejaban de que el trabajo suyo estuviera tan 
mal pagado y peor repartido, se dejan sor
prender por unas personas que hacen correr 
especies que convienen a sus particulares in- 
leceses, sin darse cuenta de que con esto fa
vorecen el plan de quien sólo mira su propio 
bienestar y no le importa que mientras ellas 
comen a dos carrillos, a otias les sirva el tí
tulo sólo pata adornar las paredes de su casa. 

Esto está bien claro: lo que no está tanto 
que a las que trabajan por estos ideales.

que pondrán a la Matrona en lugar que la 
corresponde, se las injurie, calumnie y mal
trate, como premio a su amor por la clase.

Isabel ^ u iz ^

U N  R U E G O

Las compañeras que les moleste mi actua
ción y tengan que hacerme alguna objeción, 
las escucharé con muchos gusto y hasta rec
tificaré. sí me convencen que estoy equivo
cada, pues de sabios es cambiar de opinión 
(com o no voy a hacerlo yo. que no lo s o y ) : 
pero siempre cara a cara, no teniendo la co 
bardía de insultar por teléfono, siendo doble 
ésta, por hacerlo escudadas en el anónimo y 
por dirigirse a una persona que jamás ha 
ofendido a nadie, y que todo cuanto haga 
lo anima el deseo de favorecer a todas.

/ .  «R.
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L A S  M A D R E A  T E N D R A N  

M U C H A  L E C H E

T O M A N D O

RO B - V I D A

R E T

Com puesto íosfat&áo de ju go lechoso de plantas lecheras, ex 
tracto de galega, tin turas de canela, azafrán, hinojo, cilantro, 
com inos, avis, etcétera, y  lech e de alm endras d u lces  ^ue obran 

directam ente sobre las glándulas secretoras, 
excitándolas fuertem ente.

La lech e resulta  m ás rica en caseína y m anteca y de cuatida^ 
des excelen tes para alim entar e l nuevo ser.R O B - V I D A ,  número 1

Se toma durante el embarazo (desde los primeros meses)

Com éaíe la album inaria, dolores, vóm itos o m olestias propias 
d e l estado. D esarrolla  y fo rtifica  e l feto, tonifica  a la m adre  

y predispone para un parto fe liz  y leche abundante.R O B - V I D A ,  núm ero 2
Se toma durante la lactancia

A u m en ta  la cantidad de leche, la enriquece en  caseína y  man» 
teca y repara a la m adre e l  desgaste que su fre  p or la lactancia

De ventas Centro de Especialidades y  íarm acias

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T IN  D E L  C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M A T R O N A S

Preparación del Tercer Convenio acerca del Seguro de 
Maternidad entre las Organizaciones Oficiales de Matronas 

y el Instituto Nacional de Previsión

IN^otas sobre la  segunda sesión celebrada 
el d ía  20 de Febrero de l934

Señores que asisten: Doña Africa Biencin- 
to, Presidenta de la Federación de Colegios 
Oficiales de Matronas: doña Ramona Fer
nández, Secretaria de la Federación de Cole
gios Oficiales de Matronas; doña Pilar M on
tes, Presidenta del Colegio de Madrid; doña 
Inés García, doña Isabel Ruiz y doña Petro
nila Laboz, del Colegio de Madrid; doña Ge- 
rarda Montes, del Colegio de Bilbao; doña 
Josefina Carbonell y doña Josefa Sanchís, 
del Colegio de Valencia, y don Severino A z- 
nar, don José Torre Blanco y don José Ma
ría López Valencia, por el Instituto Nacional 
de Previsión.

El señor Aznar comienza la sesión dicien
do que la anterior hubo de interrumpirse, 
porque surgieron dos inconvenientes: Uno, 
el que el Colegio de Matronas de Madrid as
piraba a establecer el Convenio sobre la base 
de las resoluciones y normas de trabajo y re
muneración que, para las Matronas, tenía 
propuestas el Jurado mixto correspondiente y 
que estaban esperando la aprobación del M i
nisterio del Trabajo. Otro inconveniente fué 
la actitud de las Matronas de Cataluña, que, 
por tener ya aquella región un Estatuto polí
tico, querían desvincularse de la Federación 
para hacer un Convenio directo con la Caja 
Catalana de Pensiones.

En vista de esos inconvenientes, hemos he
cho la consulta necesaria a nuestras poder
dantes, las Cajas Colaboradoras, incluso la 
de Cataluña: y no existe inconveniente en 
hacer un Concierto para toda España, con la 
sola excepción de Cataluña.

Esperamos que este Convenio no será muy

duradero; posiblemente no podrá tener vigor 
más allá,del día 1.® de octubre, porque se
gún e l. Reglamento del Seguro de Materni
dad. al finalizar el primer trienio de su im
plantación será obligatorio extender su zona 
de acción a las mujeres de los obreros y a las 
obreras autónomas. Aparte de esto, tenemos 
la preparación del Seguro de Enfermedad 
que, aun habiendo de tener efectos tan inme
diatos como la reforma del Seguro de Mater
nidad aludido, habrá de influir inevitable
mente en la organización de los servicios. En 
cualquiera de los dos casos se ampliará con
siderablemente e! campo de acción de los ele
mentos sanitarios.

La reforma más probable es la primera: la 
de la ampliación del Seguro a las mujeres de 
los obreros y a las obreras autónomas. Si eso 
se hace en 1." de octubre próximo, habrá que 
reformar la ley y el Reglamento, y, por con
siguiente, el Convenio que ahora podamos ha
cer sólo valdrá para unos pocos meses; razón 
por la cual pierde una gran importancia. 
Claro es que estos Convenios deben hacerse 
siempre para más de un año: pero he que
rido subrayar la posibilidad de que sólo pue
da servir para poco tiempo, por las circuns
tancias aludidas.

La señora Presidenta de Madrid responde 
que sólo está pediente de una aclaración de
bida al Ministerio.

A  mi juicio, debiéramos empezar nuestro 
trabajo con el examen del Convenio, artícu
lo por artículo, y si en alguno de estos tienen 
ustedes alguna observación que formular, se 
discute y se aprueba lo que se crea mejor.

Ayuntamiento de Madrid



Sra. Matrona;C o n  lecKe condensada «L a  Lechera» y  H a r in a  Lacteada N estlé  se Kan criado m illones de niños en E sp añ a q[ue Koy son seres fuertes y  robustos.
S O C I E D A D  N E S T L Étiene K oy el é^sto de presentarle a V d . sus nuevos productos fabricados en L a  P e n illa  - Santander:

N E STO G E N O

N E STO G E N O

S I N L  A C

semudescremado, leche en polvo con 12 por 100 de 
grasa especial para los lactantes jóvenes o para los 
Q'ue no toleran la leche con toda la crema.

entero, leche en polvo con 21,5 por 100 de grasa, es
pecial para los lactantes que toleran una mayor 
proporción de crema.

"Mezcla científicamente equilibrada de cinco ce
reales, dextrínados y  malteados. Se combina con el 
Nestogeno, con la leche <̂ La Lechera» o con la leche 
fresca.P id a  V d . literatura y  muestras gratuitas a

Sociedad Nestlé A . E. P, A .
^ l A  L A  YE T A N A .  4i B A R G E L O N  A

Tenemos también a su disposición el

N U E V O  B IB E R O N  “ l A  L E C H E R A
para medir con exactitud científica las dosis del lactante.

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T IN  D E L  C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M A T R O N A S

La señora Presidenta del Colegio de M a
drid manifiesta que su Junta, reunida hace 
pocos días, acordó mantener la Ponencia pre
sentada en la sesión anterior.

El señor Aznar pregunta; ¿Está aprobado 
eso por el Jurado mixto?

El señor Aznar propone que se haga la 
revisión del Convenio anterior y que al final 
SE ponga una base adicional expresando que 
en aquellas poblaciones en que lo estime ne
cesario o conveniente las organizaciones Ma
tronal y la entidad aseguradora, se puede ha
cer un pacto especial.

El señor Torre Blanco apoya la anterior 
manifestación del señor Aznar, y lee un pro
yecto de base adiciones que dice asi;

"N o  obstante lo que se estipule en este 
Convenio, y én virtud de la cláusula prime
ra, ambas partes acuerdan que en aquellas po
blaciones donde la representación del Cole
gio de Matronas y de la entidad aseguradora 
correspondiente lo estimen más favorable pa
ra la organización del servicio, podrán fir
mar un Convenio a base de número limitado 
de Matronas con retribución fija, cuya cuan
tía se determinará en cada uno de estos C on
ciertos."

La señora Presidenta de Madrid pregunta 
en qué situación quedaría el Colegio que ella 
representa si se aprobara la base anteriormen
te leída. Reitera la necesidad de limitar el nú
mero de Matronas al servicio del Seguro y 
de conceder a las que trabajan un sueldo de
coroso que les permita vivir de su trabajo. 
Pide que se suprima el artículo 20 de! Re
glamento del Seguro y que se deje a las M a -‘ 
tronas en libertad para optar por la remu
neración que consideren más conveniente.

El señor Aznar estima que el objeto de es
ta reunión es firmar un Convenio nacional. 
Así lo quieren las Matronas de las distintas 
provincias, sin más excepción que las de Ma- 
di;d. Entiende que debe llegarse a este Con
venio; y si el Colegio matronal de Madrid 
no lo acepta, el Instituto tendrá que elegir 
 ̂ las Matronas individualmente, ¿Será esto

un acto de desconsideración a los Colegios? 
No, por dos razones; la primera, porque el 
Reglamento dice que cuando no sea posible 
concertar el servicio con las organizaciones 
Matronales, se procure hacerlo individual
mente; la segunda, la necesidad de prestar 
servicio.

La señora Presidenta de Madrid afirma 
que su Colegio no acepta e! Convenio nacio
nal y pide discusión aparte, sin que esto sig
nifique oposición alguna a las aspiraciones de 
los Colegios de provincias.

El Doctor Torre Blanco explica el alcan
ce preciso y claro del Reglamento, según el 
cual, en caso de no llegarse a conciertos co
lectivos, pueden hacerse individualmente. A  su 
juicio, las Matronas madrileñas no tienen mo
tivo alguno de recelo, puesto que dentro del 
Convenio que se va a discutir les quedaría 
abierta la puerta de la base adicional, con la 
que podrían hacer el contrato sobre las bases 
por ellas defendidas.

La señora representante de Vizcaya alude 
a las dificultades atribuidas al art. 2.’  del Re
glamento. En Vizcaya han quedado resueltas 
obligando a las distintas sociedades a dar a 
las Matronas una remuneración por lo me
nos igual a la del Seguro. Con esto a la Ma
trona le da lo mismo cobrar del Seguro que 
de otro sitio-. Defiende el sistema de lista de 
Matronas, porque así las aseguradas ejercen 
el derecho de libre elección reconocido en el 
Reglamento.

Seguidamente se pone a discusión el arti
culado del Convenio. Queda aprobada la 
Base 1.' tal como estaba en el anterior conve
nio, y se acuerda añadirle, como segundo pá
rrafo, la propuesta del Sr. Torre Blanco, a 
que queda transcrita anteriormente.

La señora representante de Vizcaya pide 
que en Bermeo se ponga una o dos Matronas.

El señor Aznar ofrece que el Instituto in
tentará gestionarlo, apoyando la petición que 
pueden hacer las Matronas a la Dirección de 
administración local.

Sin discusión quedan aprobadas las Ba-
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E U P A R TO L Giaa tóDito pata 
la  inQ¡et eo todas 

m edades -

Menstruaciones difíciles, dolores de espalda y riñones 
etc., etc. Es el único auxiliar de la Matrona, tomándolo 
las embarazadas constantemente desde el quinto mes 
del embarazo; proporciona un parto fácil y rápido: hijos 
sanos, robustos y leche abundante. r *

Perleucuterol
irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones 
de los órganos sexuales femeninos. f  *

E N O B I O L (VlliO BE VIDA)

Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convalecencias =

P 13 .  S  m  3  S  0  r  X I  m  udoloms) i

«Los vómitos, mareos, desvanecimientos producidos por 
el embarazo de la mujer, desaparecen con el empleo de 
nuestro PLASMASERUM, curándose por completo di
chos trastornos». Remineralizante rápido del organismo. 
Indicado en la neurastenia. r *  ^......... .

m  L A B O R A T O R I O S  R . T . B .
i  [a lie  í e  t la m , S/. - TeIéIoho ikm. - B a r c e l o n a

Representante para Madrid 

y  su provincia

D . Jesús Albarrán
Luna. 4 o  -  T elé l.S 40 24
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B O L E T IN  D E L  C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M A T R O N A S

ses 2.’ , 3.* y 4.’  A l discutirse esta última las 
señoras Matronas piden aumento en la re
muneración.

El señor López Valencia demuestra que 
no es posible, porque está agotado el capítu
lo correspondiente del presupuesto. En cam
bio, podría intentarse una pequeña mejora 
en el capítulo de las distocias.

Se aprueba la Base 5.’  con la modifica
ción de que la remuneración de la Matrona 
en los partos distódcos, en que sólo actuará 
como auxiliar del médico, sea equivalente a 
la retribución del parto normal.

La señora representante de Vizcaya dice 
que las Matronas de su demarcación se que
jan de que no se les pagan las actuaciones 
como visitadoras.

El señor Torre Blanco dice que eso es 
problema de la Caja Colaboradora, a la 
cual deben las Matronas elevar la reclama- 
ció. Desde luego la tendencia es separar las 
funciones de Matrona y dt Visitadora.

La señora representante de Valencia cree 
advertir desigualdad de trata con respecto a 
ios médicos, a los cuales se les han hecho au
mentos considerables.

El señor López Valencia demuestra con 
cifras, que ese aumento no tiene repercusio
nes temibles en el Seguro porque el número 
de intervenciones de médicos es considerable
mente inferior al de las Matronas.

La representación Matronal de Guipúz
coa, pide que se ptohiba a los practicantes 
asistir partos.

El señor Aznar lee el Reglamento que re
suelve el caso, en el sentido de que, la ase
gurada no disponga de Matrona, puede tener 
el Seguro más intervención que la de darle 
la indemnización reglamentaria.

La señora Presidenta del Colegio de V iz
caya expone dos casos ocurrido en su demar
cación: uno, el de una Matrona que estuvo 
trés meses sin cobrar la remuneración, porque 
el Delegado de la Caja Colaboradora no es
taba conforme con ciertos trámites que ha
bía seguido la Matrona. Otro caso es, el de

algunos patronos sastres, que niegan a sus 
obreras embarazadas, el derecho a descansar 
seis semanas antes del parto.

La representación del Instituto toma nota 
de esas denuncias, con el propósito de elevar
las a la Caja Colaboradora correspondiente, 
sin perjuicio de que las Matronas hagan en 
estos casos las gestiones pertinentes de modo 
directo.

La señora representante de Málaga denun
cia. que hay una Matrona que tiene pendien
te de cobro, trabajo por valor de 450 pesetas.

La de Valencia expone también que en 
algunos casos la tramitación del pago de ha
beres matronales se lleva con enorme lentitud.

El Instituto advierte que las Matronas- 
tienen en su mano medios legales para evi
tar esos retrasos, puesto que ya se dice en la 
Base 7.' del Convenio, que la remuneración 
de las Matronas puede hacerse por cada par
to o  por meses vencidos y. que en este últi
mo caso, la Entidad aseguradora procurará 
hacer en cada raes lá liquidación de los par
tos asistidos en el anterior, siempre que las 
Matronas hayan presentado la documenta
ción pertinente en tiempo oportuno.

Quedan aprobadas sin enmiendas, las Ba
ses siguientes hasta la undécima. Después de 
leída ésta las señoras Matronas piden que 
cuando hayan dos Entidades obligadas a 
pagar la remuneración de la Matrona, ésta 
pueda elegir la del Seguro, que en general 
es mayor.

El señor Aznar advierte que no es posible 
acceder a esta aspiración porque está taxati
vamente dispuesto el Reglamento del Segu
ro de Maternidad. Si las Matronas quieren 
que se modifique debe pedirlo al Ministerio 
del Trabajo y éste resolverá.

La señora Presidenta de Vizcaya expone 
que en su provincia no hay en esto conflicto, 
porque en todos los casos la remuneración 
es igual que la del Seguro.

Sin discusión se aprueban la Base 2.’  y 
las restantes hasta la 14. Para ésta, el señor 
Aznar propone que se establezca una dura-

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T IN  D E L  C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M A T R O N A S

ción indefinida al Convenio, con el fin de 
prever la posibilidad de que en el próximo 
mes de octubre sea reformado el Reglamento 
del Seguro de Maternidad..

Así se acuerda.
También se acuerda que la Base adicional 

porpuesta por el Dr. Torre Blanco, y que se 
refiere al establecimiento de condiciones es
peciales (limitación del número de Matronas, 
remuneración fi ja ) . quede como segundo pá
rrafo de la Base 1.*

En este punto la señora Presidenta del C o 
legio de Madrid, propone la enmienda de 
que donde haya Jurado mixto, la Entidad 
Aseguradora se entienda con él.

El señor Torre Blanco afirma que las Ma
tronas madrileñas, parten del supuesto de 
que el Instituto Nacional de Previsión está 
obligado a someterse al Jurado mixto. No 
es ésta cuestión definida todavía, pero decla
ra. que el Instituto debe someterse a dicho 
Jurado, sobre el Convenio.

Queda desechada esta enmienda y aproba
da la totalidad del Convenio.

A  continuación la señora Presidnte de la 
Federación pide la palabra para hacer algu
nas manifestaciones que juzga de interés. 
Presenta una denuncia relativa a expediente 
formado por el Ayuntamiento de Montilla 
(C órdoba), a la Matrona D .’  María Palma 
Illancs, la que ha sido expulsada de la Bene
ficencia de aquel Ayuntamiento como con
secuencia del art. 20 del Reglamento del Se
guro, por lo que solicita la derogación de 
dicho artículo por considerarle lesivo a los 
intereses de las Matronas,

El señor Aznar contesta que eso no es de- 
la competencia del Instituto, sino del Ayun
tamiento de aquella localidad.

También entrega la Sra. Biencinto una 
lista de señoras Marronas a quien se les de
ben 400 y 450 pesetas por asistencia a par
tos del Seguro de Málaga.

El señor Torre Blanco promete hacer las 
averiguaciones precisas.

Igualmente hace entrega dicha señora de

un documento de Elche (Alicante), al señoi 
Torre Blanco.

Asimismo transmitió dicha Presidenta las 
peticiones de los Colegios Federados de San 
tander. Córdoba, Alicante, Sevilla, Badajoz. 
Huelva, Oviedo, Almería y Jaén, predomi
nando en todas ponencias el aumento de la 
retribución de los servicios de parto y la des
aparición del artículo 20 del Reglamento 
para evitar incidentes y tan desagradables 
como el ocurrido en el citado de MontilLi 
(Córdoba).

La representación del Instituto promet.- 
hacer las gestiones que estén en su mano, a 
fin de subsanar las deficiencias posibles.

Madrid, 20 de febrero de 1934.Contrato de T rabajo
Para conocimiento de todas las colegiada;., 

publicamos el Contrato de trabajo puesto en 
vigor desde el 1.’  de octubre de 1933,, con
trato que. por no estar conformes con la 
base 7 ‘ , según el deseo de todas la M atn- 
nas, que querían un sueldo mínimo que pon
ga a la Matrona al amparo de la ley y la 
libre del favoritismo que supone el servicio 
por volantes, ha sido solicitada la adición a 
dicha base.

Nuestro boletín como órgano y portavoz 
de la clase, suplica a todas las colegiadas 
que cualquier iniciativa, consejo, o proyec 
to, se sirva comunicarlo a la Directiva que 
muy complacida le dará cabida en estas 
columnas para el engrandecimiento de la 
clase.
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lor

let.- 

!. a

Jurado M ixto de Trabajo de Médicos, Practicantes 
y  demás especialidades al servicio de Sociedades y  

Mutualidades Benéfico Sanitarias de Madrid

SECCION INDUSTRIAL DE MATRONAS
Bases de Contrato de Trabajo

B a se 1

Las bases de trabajo que se expresan a 
continuación, afectarán, alcanzarán y obli
garán por igual a todas las Sociedades Bené- 
fico-Sanitarias corespondientes a esta Sección 
y a cuantas Matronas presten en ellas sus 
servicios, dentro del territorio que el Jurado 
m ixto ejerce su jurisdicción.

Base

Ambas partes, de común acuerdo, se com
prometen a la observación estricta de la dis
posiciones legales sobre el trabajo y a lo que 
en estas bases se acuerda, conforme a lo de
terminado en la condición sexta del artícu
lo 20 de la ley relativa el Contrato de tra
bajo de fecha 21 de noviembre de 1931.

Categorías y servicios5 a s e  J
Todas las Sociedades industriales estarán 

obligadas a formar un escalafón con sus M a
tronas, denominándose numerarias las de 
plantilla en servicio activo, y  supernumera
rias las que se encuentren en expectación de 
destino.

Los nuevos escalafones de las Sociedades 
se establecerán en la siguiente forma: serán 
Matronas numerarias las que actualmente 
ocupan esos cargos, clasificándolas por rigu- 
rc 'o  turno de antigüedad o servicios en la 
Sociedad. La clasificación y formación de! es- 
calafóij de supernumerarias se hará en igual 
forma que el de las numerarias.

Ingreso de las Matronas en las 
Sociedades Industriales

B ase 4

E l ingreso de las Matronas en las Socieda
des industriales se verificará por la clase de 
supernumerarias, en virtud de concurso, que 
se celebrará con arreglo a las siguientes pres
cripciones :

a) Se anunciará la convocatoria, publi
cándose necesariamente en algunos periódicos 
diarios de esta capital, y  se enviará al Cole
gio O ficial de Matronas, con ruego de su ins
cripción en el B O L E T IN  para conocimiento 

de las colegiadas,

b) Para la presentación de solicitudes se 
concederá un plazo, que no será inferior a 
un mes, contando a partir de la fecha en que 
se haga la inscripción en el periódico que de
more más la publicación de la convocatoria,

c) Las bases del concurso serán estable
cidas por la Sociedad que formule la convo
catoria. y  se ajustarán al baremo anexo a este 
Contrato, en lo  que a méritos profesionales 
se refiere.

B a se 5

E l concurso será resuelto por una Comisión 
m ixta, que estará integrada por el Presidente 
de la Sociedad de que se trate, otros tres 
miembros de la Junta directiva y tres M atro
nas que falten para completar dicha C om i
sión.

Cuando el fallo de la Comisión no satis
faga a algunos de los componentes de la mis-
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ma. podrá rccurrirse de dicho fallo al Jurado 
mixto.

Para el ingreso de las Matronas será ne
cesario el certificado acreditativo de buena sa
lud habitual y de aptitud física necesaria para 
el desempeño de su profesión.

Retrílm cíóni de la s  M atron as
Base 7
Se establecerá, como norma general, que la 

remuneración de las Matronas se hará por 
servicios, a razón de 25 pesetas por parto, y 
el doble cuando el servicio prestado sea por 
parto gemelar.

Tam bién se podrá establecer el pago de 
haberes por familias, abonándose en este caso 
a razón de 50 céntimos por socio familiar y 
25 céntimos por socio individual, no pudien- 
do tener cada Matrona a su cargo más de 
750 familias en una o varias Sociedades,

Las Entidades podrán optar para el abono 
de haberes por cualquiera de los dos sistemas 
anteriormente citados, cuando así lo tuvieran 
por conveniente.

Las Entidades que tengan establecido el 
pago por servicio, no podrán tener más de 
una Matrona numeraria y otra supernume
raria por cada 500 asociados; y  se les fijará 
su zona, bien sea topográficamente, bien abs- 
cribiéndolas los socios de determinados mé
dicos de zona; pero admitiendo que, a peti 
ción escrita de los asociados, intervenga cual
quiera otra Matrona numeraiia de la E nti
dad.

Cuando una Matrona no pueda prestar un 
servicio a ella asignado por estar prestando 
otro, el asociado podrá elegir libremente en
tre las numerarias o las supernumerarias que 
figuren en el cuadro de la Entidad.

En las Sociedades donde la retribución de 
las Matronas sea por familia, cuando una M a
trona numeraria no preste un servicio de los 
que la correspondan, vendrá obligada al pago 
de 25 pesetas a la Matrona que en dicho ser
vicio la reemplace.

T an to  en las Sociedades donde la retribu
ción sea por familia, como en las que .sea por 
servicios, ninguna M atrona podrá sastituir en 
v.n servicio a otra sin la firma estampillada o 
sello de la Matrona de zona a quien corres
ponda el servicio.

Base 8
Las Sociedades abonar.',n a las Matronas, 

en concepto de gastos de rodaje, un cinco por 
ciento mensual, sobre el importe de sus ser
vicios o de sus haberes.

Licencias» enfermecladles y  
excedencias

Base 9
Las Matronas numeraria.s tendr.án dcrcch-' 

al uro de licencia p.)r los siguientes concep
tos:

Por enfermedad;
Por asuntos propios, y
C o n o  descanso anual.
Cuando la licencia sea por enfermedad, per

cibirán durante los dos primeros meses de su 
enfermedad sus honorarios íntegros: durante

Ulloa-Optico
Gafas-Lentes.  ̂ Carmen, 14-Madrid
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el tercer mes, medio sueldo, y  el cuarto mes, 
sin sueldo.

Si la enfermedad se prolongase más de 
estos cuatro meses seguidos, la Matrona será 
declarada excedente, basta que recobre su sa
lud.

Estos cuatro meses podrán ser computados 
de una vez o fraccionariamente, dentro del 
plazo de un año, a contar desde la fecha de 
la baja a igual fecha del año anterior. Las 
Sociedades podrán comprobar la realidad de 
la enfermedad alegada.

Cuando la licencia sea por asuntos propios, 
podrá durar un m áximo de tres meses, sin 
remuneración alguna, y cuando sea como des
canso, disfrutarán un mes de licencia cada 
año, en la época de descanso, se dé el caso 
que determina el artículo 56 , párrafo 2 ,“', de 
la ley de Contrato del trabajo de 21 de no
viembre de 1931.

N o se computarán como comprendidos en 
dicho artículo los servicios que presten las 
Matronas en la época de licencia para atender 
las ocupaciones que habitualmcntc desempe
ñen.

En ningún caso y por ningún motivo, sal
vo causa de fuerza mayor, podrán negarse 
estas licencias.

Para disfrutar de estos beneficios, todas las 
Matronas habrán de llevar prestando servi
cios en la entidad por lo menos un año.

En aquellas Sociedades en las que se haya 
establecido el pago a las Matronas por servi
cios, el importe de las mensualidades a que 
se reficien loa párrafos anteriores se determi
nará por la cantidad a que ascienda el pro
medio mensual de servicios de los que en los 
doce meses anteriores haya prestado la M a
trona de que se trate.

Las Matronas, tanto numerarias como su
pernumerarias, que figuren en las Sociedades 
durante dos años, tendrán derecho a que se 
les conceda la excedencia por tiempo de un 
año, como mínimo, prorrogable hasta un má
xim o de cuatro. El tiempo que permanezcan 
en esta situación no será de abono para la 
antigüedad, y  a su reingreso ocuparán el nú
mero que tuvieran en el escalafón el tiempo 
de su excedencia.

Cuando la excedencia sea motivada por 
enfermedad, no producirá vacante, ocupando 
la Matrona supernumeraria interinamente el 
puesto de la numeraria, basta que ésta se rein
tegre al servicio.

Base 10

Los haberes que han de percibir las M a
tronas supernumerarias cuando en encarguen 
del servicio de las numerarias serán evaluados 
en la siguiente forma;

En los casos de licencias anuales por des
canso de la numeraria, percibirá el 75 por 100 
del haber que corresponda a la primera.

Cuando se trate de enfermedad, en que la 
numeraria deba percibir sueldo íntegro o  me
dio sueldo, la supernumeraria percibirá el 50 
por 100 del haber señalado a la numeraria, 
y, por último, cuando la numeraria no deba 
percibir haberes, como en los casos de licen
cia por asuntos propios, la supernumeraria 
percibirá el haber íntegro que correspondiera 
a la numeraria.

En las Sociedades en que el pago sea por 
servicios, la supernumeraria percibirá el im
porte de los que efectúe durante el tiempo de 
la sustitución.

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO H O  R T O  R
Carretas* 23 ^3 l  a n t i^ n o )  M A D R I D  'Teléfono 1 1 2 6 O

O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S
Tallíies de confeccién de fajas  p a r a  e m b a r a z o , p o s t -p a r t o . m e d ia s  p a r a  v a r ic e s  etc.G a J n fic t e  de e p lie a e íó n  d ir i^ d a s  p o r  e e & o ríta  e sp e cie lie t»

(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS) 
E S T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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^Sanciones a  la s  M a tro n a s

Base 11

Ninguna Matrona podrá ser castigada sin 
la previa formación de expediente.

Las faltas se considerarán leves, graves y 
muy graves, y a ellas corresponderán las si
guientes sanciones:

1. ’  Amonestación.
2. ’  Suspensión de empleo y sueldo por 

menos de dos meses.
3. ’  Separación del servicio.
La imposición de estas correcciones no ha 

de supeditarse al orden en que aparecen pre
vistas, sino a la gravedad de la falta que ori
gine la sanción.

Cuatro faltas leves en el término de un 
año, sancionadas por escrito, constituyen una 
falta grave.

Del fallo podrá recurrir cualquiera de las 
partes ante el Jurado mixto, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la notifi

cación, y ninguna Sociedad ejecutará el fallo 
sin que se haya hecho firme.

En vigor el Contrato de trabajo, las m o
dificaciones a que este obligue en las Enti
dades industriales no originarán, en ningún 
caso, el despido de las Matronas que actual
mente presten servicios en las referidas Enti
dades, quedando obligadas éstas a la amorti
zación de las vacantes, según vayan ocurrien
do. hasta que sea nivelado el exceso de plan
tilla de numerarias, haciéndose el reparto de 
asociados de una forma equitativa, en rela
ción con el volumen de las zonas.

B ases a d icio n a les

Base 12

Para la mayor garantía en el trabajo di 
los partos, las Sociedades cuidarán de que el 
“ trousseau" lleve el material esterilizado prc 
ciso y vaya en las condiciones debidas.

CONTRA LA DIABETES |nsulina Zanon¡
en forma de tabletas y  gotas (para vía oral) 

d e l D O C T O R  2 A N O N I .  de M ilá n

La primera INSULINA preparada en Europa bajo estas dos formas

La I N S U L I N A  2 A N O N I ,  qae tambiín se prepara en inyectables, está controlada por el Profesor Víale, 

Doctor del Instituto de Fisioloáía de la Universidad de Gánova

E l valor terapáutieo de la I N S U L I N A  Z A N O N I  está determinado, no solamente con pruebas y contra* 

pruebas sobre animales, sino también sobre el bombre diabético y  experimentada en Clínicas 

Universitarias y Hospitales más importantes de Europa y Amárica.

De venta en todas las farm acias y  centros de específicos

Agentes exclusivos para España;

J .  U R I A C H  Y  S .  A .
B A R C E L O N A

ilMélSIHMMMSMlMStSM'riM
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lo Base l3

Las Sociedades, de acuerdo con los precep
tos regiamentarios. procurarán que se guarde 
el respeto a las obreras en la forma que de 
termina la ley, y, a su vez, el personal obre
ro se conducirá en idénticos términos a las 
prescripciones legales respecto a servicios que 
presten a los asociados.

Base l4
Las Matronas no podrán desempeñar otros 

servicios que aquellos para los cuales están 

capacitadas por su titulo profesional.

Base iS
Las Sociedades industriales de asistencia 

BenéficO'Sanitaria conceden a sus Matronas 
numerarias gratuitamente el derecho a utili
zar, para sí y  para sus familias, los servicios 
de la Sociedad, ateniéndose a los que la So
ciedad de que se trate tenga establecidos para 
sus asociados. El concepto familia se entien
de, en este caso, a los comprendidos en 'e l 
primer grado de consanguinidad que habiten 
en el propio domicilio de la Matrona.

Base l6
La duración de este Contrato será de dos 

años, transcurridos los cuales será prorrogado 
por la tácita, a menos que sea denunciado por 
una de las partes con dos meses de antelación 
a su término.

B A R E M O
Por cada matrícula de h o n o r............. 2
Por cada sobresaliente.........................  1
Por r e v á l id a ...........................................  2

Títulos oficiales
Certificado oficial de M atrona de Pue

ricultura .............................................. 10
T ítu lo  de Practicante .........................  10

P or cada cargo obtenido por oposi
ción al servicio del E stado,' P ro
vincia o M u n ic ip io .................... 10

Por cada cargo obtenido por concur
so al servicio del Estado, provincia
o M unicipio ........................................... 8

Por cada cargo obtenido por oposi
ción en Entidades particulares . . 2

Por cada cargo obtenido por concur
so en Entidades particulares . . .  1

Certificado de concursos especiales
universitarios ........................................ 6

Certificado de concursos especiales
en Maternidades ................................... 5

La práctica profesional en Sociedades 
se valorará, sea cualquiera la anti
güedad y el número de Sociedades
en que se ejerza, e n .................. 5
M adrid, 1 de octubre de 1933.— El Se

cretario, F. Oliver.— V . ’  B.'’ : E l Presidente,

Jurado Mixto de Médicos, 

Practicantes, Matronas, etc.

En el Boletín Oficial de la Prouincia y 
en el correspondiente al 26 de marzo del 
corriente, se publica- la adición a la base 7.' 
del Contrato de trabajo de las matronas, que 
es como sigue:

Por acuerdo firme del Pleno de la Sección 
M utual de Matronas de este Jurado mixto, 
celebrado el día 24 del corriente, a virtud de 
requerimiento de la superioridad, que inte
resó se tomara acuerdo sobre la aclaración so
licitada por la representación obrera, acerca 
de la base 7.* del Contrato vigente, y a los 
efectos que sobre recurso previene el artícu
lo 29 de la .vigente ley de Jurados mixtos.

P n m a r Í Q  T ^ K T T T T ^  C u ra rápidam ente las grietas 
: ^ Q m a a a  peckos. C a lm a  el dolor
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se publica la adición siguiente, tomada en el 
Pleno de referencia, y que es como sigue: 

“ Los haberes de las Matronas podrán ha
cerse bien por servicios o  bien por familias, 
fijándose un salario mínimo a la Matrona, 
a razón de 250 pesetas mensuales por cada 
500 familias asociadas.”

Madrid, 26 de marzo de 1934.— El Se
cretario, F. Oliver.— -V.® B.’ : El Vicepresi
dente, M . Fernández-Núñez.

INSTANCIA

3l lltmo. Sr. Oiretior General de Sanidad

Enterada nuestra Presidenta del Antepro
yecto de la Comisión Sanitaria, en el que se 
excluye de los servicios de las Empresas Mé
dicas a las Matronas, se ha cursado la pre
sente instancia exponiendo el hecho a la con
sideración del Sr. Verdes Montenegro, so
licitando no tplere un ataque a la Justicia y 
al derecho, al consentir que prospere seme
jante exclusión a todas luces antilegal.

La que suscribe como Presidenta del C o
legio Oficial de Matronas de Madrid y su 
Provincia, eleva al Director General de Sa
nidad y Presidente de Comisaría Sanitaria 
el siguiente escrito.

El Reglamento por el cual se han de re
gir la Comisaria Sanitaria y Central apro
bado por Real orden del Ministerio de G o
bernación del 29 de septiembre de 1930 y 
en vigor todavía actualmente, determina la 
sección “ Empresas de asistencia Medica”  y 
en su art. S.® la asistencia médica que ha de 
prestar y los servicios que el asociado ha de 
recibir.

En el apartado B del artículo en cues
tión, dice de una manera clara y determi
nante; que los “ Servicios de tocología a car
go de Matronas y Tocólogos” .

Cosa muy justa y natural, puesto que 
personas Sanitarias que han verificado sus

estudios y tienen un titulo oficial exclusiva 
y determinante para hacer asistencias a par
tos, son las personas que deben tener las so
ciedades para tales servicios, ayudadas, como 
es natural, por el T ocólogo, personal Sani
tario que en una Sociedad de Sociedades de 
las que nos ocupamos, no pueden dedicarse 
sólo y exclusivamente a la asistencia de par
tos, pero sí ser la parte complementaria que 
necesiten este servicio, para casos especiales 
co mopartos distócicos, etc., etc.

Estando este Reglamento en vigor, y no 
habiendo motivo fundamental para la va
riación de los servicios Sanitarios que las Em
presas han de conceder a sus socios, el Bole
tín del Colegio Oficial de Médicos de Madrid. 
correspondiente al mes de noviembre de 
1933 (núm. 134). Publica un Anteproyecto 
un nuevo Reglamento de la Comisaría Sa
nitaria que está ya discutiéndose. En dicho 
Ante-proyecto y en la sección “ Prestación de 
Servicios de Médicos” , en su artículo nú
mero 12. dice de una manera clara: “ Lüs 
servicios de asistencia de enfermedades que 
las Sociedades puedan prestar, se dividirán 
en servicios de carácter médico y servicios de 
carácter farmacéutico.

Com o se ve. deja relegado completamente 
y sin mencionar el servicio de practicantes y 
matronas, y en lo que a éstas afecta y para 
que no haya lugar a dudas se ve de una ma 
ñera taxativa en la categoría 2.‘  del men
cionado art. 13. en que fija la división de 
servicios médicos a que se refiere el art. 12 y 
al subdividir la L ' categoría de los indica 
dos servicios en la B ) ,  indica solamente 
“ Asistencia a partos” , no diciendo de una 
manera concreta que éstos hayan de ser asis
tidos por las Matronas, pero sí considerán
dolos como servicios médicos.

L o s a viso s de p u M ícid a d  a  nuestro 

agente D .  F ran cisco B e n ito ; calle  de 

Jn an elo» i i . - T e l é f .  7Sl33>-Madri<l
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¿Qué motivo existe para que en ei nuevo 
Reglamento de Comisaría Sanitaria se ex
cluya totalmente de prestar servicios a las 
Matronas?

En esa misma categoría 1.’  y en los servi
cios que a la misma corresponden en el C ) , 
se habla de Auxiliares practicantes y enfer
meras, por lo cual quedan incluidos en el 
Reglamento de Comisaría Sanitaria en dis
cusión, todos los Sanitarios, incluso las en 
fermeras, menos las Matronas.

Como V- I. podrá ver cuando a un cuer
po Sanitario se le concedió en el año 1930 
unos derechos y a las Sociedades se Ies obli
gó a aceptar los servicios de las Matronas 
cara sus socios, no es legal que a los cuatro 
años de haber prestado las Matronas en di
chas Sociedades sus servicios, queden en el 
presente fuera de ellos, sin una razón legal 
para excluirlas, pues los servicios prestados 
hasta ahora, les dan derecho a ello, ya que 
en todos los servicios, canto particulares

como del Estado, la antigüedad en ellos es 
un grado y mérito, y el tiempo de trabajo 
sienta un precedente en el mismo, por lo tan
to la clase Matronal que ha venido prestando 
el suyo en las Sociedades, sin interrupción 
hasta la fecha, y que les ha apoyado el Re
glamento anterior en su trabajo, no es justo 
que sin una causa o  motivo determinado, se 
deje fuera de los servicios Sanitarios en las 
Sociedades a la clase Matronal.

Hay otro motivo sobre los expuestos, para 
que los servicios de partos los bagan las M a
tronas en las Sociedades, dado el modo de 
funcionar de éstas, se da el caso de que hay 
Entidades que tienen 33.000 socios aproxi
madamente, que da lugar a un buen número 
de partos sabe V , I.; por su carrera y profe
sión la cantidad de partos que este número de 
socios da y cómo se tiene que prestar el servi
cio del mismo, trabajo que podemos clasificar 
en dos partes, el de la extracción de la criatura 
(científico) y el cuidado de la misma y de la

Antiséptico poderoso
de olor a^rada1>le

atóxico e inofensivo
insustituíblí en le  asistencia a p artos, contra in
fecciones de la paciente, mediante lavados en soÍu< 
cióndel l  al 3 °/g, con ajua caliente. Desinfección 
del instrnmental y  utensilio (4 “/g). Combate el 
flujo y  las afecciones de la m a trix- C ic a tr iz a n *  
te  y desodorante rápido. Facilita el parto por su 
composición jabonosa, sí hay que ayudarlo con la 
mano, mojando ésta es una solución.

J A B O N  A N T I S E P T I C O , de tocador, muy 
neutro (pastillas) para cutis delicado e hitiene 
infantil.

ROVITÁ
Jara1)e de hipofosfitos

Unico combinado con zumo puro de uvas negras, 
muy concentrado.

Riíjuisímo en vitaminas, reconstitiTyento y  re* 
mineralizante de asimilación inmediata a la san
are. Adecuado a las madres de familia en el perio' 
do del embarazo y  lactante y  en general a niños 
débiles, raquíticos y  de sanare floja. Indicado tam
bién para adultos en procesos de inapetencia, ane
mia, debilidad nerviosa y  enfermos convalecientes. 
Agradable de tomar.

N o produce estreñimiento y  lo evita en perso
nas que lo sufren.

PRODUCTOS RECOMENDADOS POR EMINENTES MÉDICOS

L m e m o  i Serrina. 9
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madre: lavados, vestir, etc., supongo que el 
primero podrá desarrollarlo el médico, es que 
el segundo, ¿vá también a verificarlo? no 
creo que así fuese, por no ser propio de él, 
pero entonces se plantea aquí el problema 
en otra forma, ¿es que quieren que el parto, 
en la parte científica (extracción del feto), 
la haga el médico, y el resto lo hagan las 
enfermeras; de que habla la subdivisión C ) 
de la categoría 1.’  del artículo núm. 13, del 
proyecto del Reglamento?, y por eso no se 
habla de las Matronas para nada.

Tal cosa sería injusta a todas luces puesto 
que se querría suplantar de una manera poco 
legal el servicio completo a partos por la Ma
trona, que es quien la que tiene verdadero 
derecho teniendo un título facultativo para 
ello, y no puede ser en los Reglamentos de 
Comisaría Sanitaria, matar a un cuerpo le- 
galmcnte constituido, para ir dando paso de 
una manera soslayada a cuerpos nuevos de 
menos categoría y conocimientos.

Y  para terminar en el momento presente, 
y después de dura di.scusión en las Cortes, 
la Caceta de Madrid, publicó hace unos días 
el Decreto creando definitivamente el Minis
terio de Sanidad unido al de Trabajo. Si esta 
concesión ha sido el anhelo constante de los 
Sanitarios, para tener en él una mayor re
presentación y fuerza para el amparo de sus 
derechos, no es natural y justo, que, en el

momento de conseguir nuestras reivindica
ciones perdamos por otras disposiciones nues
tros derechos adquiridos y defendidos con 
nuestro trabajo.

T o d o  esto, es resultado del Real decreto 
del 12 de abril de 1930, en que sólo da re
presentación Saniilaria com o Vocales de la 
Comisaría al Colegio de Médicos y de Far
macéuticos, con lo que en dicha entidad no 
hay representación proporcional de las demás 
clases Sanitarias, dando lugar a que las repre
sentaciones de los Vocales Médicos y Farma
céuticos, que son los únicos que tienen en la 
Comisaria, se hayan olvidado de las demás 
clases y en el proyecto del nuevo Reglamento, 
en su artículo 12, digan que se dividirán los 
servicios en carácter Médico y servicios de ca
rácter farmacéutico.

Por lo tanto esperamos de V . I. como D i
rector General de Sanidad y profesional al 
mismo tiempo, y por ello conocededor de la 
materia que tratamos que al llegar a ¡a apro
bación del Reglamento que se está discutien
do, que se incluya en la "Prestación de ser
vicios Sanitarios en las Sociedades de una 
manera concreta y terminante en la Categoría 
primera, artículo 13 servicio B ) ,  Asistencia 
a partos por las Matronas.

Pues por todo lo expuesto es de justicia 
que pido, en Madrid, a veintiocho de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.

LA  PRESIDEN TA

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eléctrico

^luestras y  lite ra turas A . GÁ^1R.<-Valencia
I N D I C A C I O N E S  E S T A F I L O C O C I A S  E N  T O ^ A S  S U S  M A N I F E S T A C I O N E S

•O.... .....................

H O D E R N A L
O lea m  pA rafinae -  Líá|ul«lnm p«trolatnm

Palatina liquida -  Iceile de Patañua -  Palióla i  llqaldo

Remedio raciooAl y  tratamiento seSuto de la pereza inteatinal y  del eatreñimiento en todaa na 
Dosis («alvo preacñpción médica) para adultos; una cucharada de las de «opa en cade una de laa ptincipalet 

comidas sola o mezclada con mermelada o confitura. Para niños: una cnckaradita de laa de cale en iSual iorma 

P r e p a r a d o  en el L a b o r a to r io  d e  A ,  G A M I P  P a d r e  J o tré , núm .....
Ayuntamiento de Madrid
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De actualidad

En estos días, dedicados según los ritos- ca
tólicos a meditar sobre la pasión de Jesús, 
meditaremos nosotras en que a través de los 
siglos las escenas se repiten, y surge el Judas 
Iscariote capaz de vender por lo que sea a 
quien le hizo bien, y vuelve Cristo a ser cru
cificado en las figura de todos los que se es
fuerzan por redimir a los otros de tal o cual 
tiranía: y no falta tampoco el pueblo que 
con la misma facilidad recibe con palmas y 
olivos que pide la crucifixión de quien trató 
sólo de hacer resplandecer el sol de la justi
cia.

La vida se sucede, y los casos, con ligeras 
variaciones, vuelven a ser los mismos: los fa
riseos, aprovechando el desconocimiento del 
pueblo sobre ciertas clases de asuntos, hacen 
su juego, sin importarles más que su propia 
conveniencia: ahora el talento que debe exis
tir en el siglo actual es saber lo que a cada 
uno conviene, y no dejarse sugestionar por 
nadie, porque de lo contrario eso puede pe
sar cuando no tenga remedio.

Homenaje

El día 19 de marzo, y con motivo de su 
reciente ingreso como académico de número 
en la Nacional de Medicina del ilustre cate
drático de Patología quirúrgica y profesor 
del Hospital provincial, D. Laureano Oliva
res. la clase médica madrileña hubo de ofre
cerle un banquete homenaje, al que estuvo bri- 
llantísimo-

Ocupaban la mesa presidencial, alrededor 
del homenajeado, el Gobernador civil, don 
Javier Morata; Rector de la Universidad Cen
tral, D. León Cardenal, y los Profesores So
ler. Hernando, Sánchez Covisa. Simonena,

Márquez, Tello. Tapia, Cifuentes y Cañi
zo, y otros más que sentimos no recordar.

Por la disposición del Director general de 
Seguridad prohibiendo los discursos, hizo que 
sólo usara'de la palabra el Sr. Gamonal, para 
dar cuenta de las adhesiones recibidos.

Cumplido este requisito, el Doctor Oliva
res dió las gracias por el acto celebrado, brin
dando por la ciencia médica española y por 
la prosperidad de ella y de los compañeros.

Del Colegio de Matronas, amablemente 
invitado, acudió una representación, integra
da por la Presidenta, la Secretaria y la Direc
tora del B O LE TIN , y doña Josefa Piñeiro 
y doña Teresa Sancho, que particularmente 
quisieron testimoniar su adhesión al homena
jeado.

Transcurrió el banquete en un ambiente 
agradable y haciéndose notar las grandes sim
patías y justa admiración que las clases sani
tarias sienten hacia el Doctor Olivares.

E ita m o i ü
Por fin llegó el aumento

La República, que vino a España, para 
elevar el nivel moral y material de las clases 
laboriosas y trabajadoras de nuestro pais, no 
podia hacer una excepción de esta regla, para 
con las Matronas, y demás elementos sanita
rios. Y  así ha sido. Por ello, hemos visto, 
que se nos han concedido unas mejoras, por 
las cuáles, hacia bastante tiempo, que venía
mos luchando; me refiero, al aumento a 25 
pesetas, por parto, que hoy ya nos abonan 
las Sociedades. Este hecho, dice bastante en 
favor de aquél régimen y de sus hombres 
representativos o de gobierno, por haberse 
sabido dar cuenta, de la crítica situación, por 
que nuestra clase venía atravesando.

El beneficio alcanzado, fruto es, de conti
nuado esfuerzo, que todas juntas hemos 
realizado, por llegar a conseguirlo. Premio, 
es también, y recompensa, a una labor, ca-

Ayuntamiento de Madrid
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Hada y meritoria, por la que las Matronas 
sabemos no regatear el sacrificio, cuando se 
trata de hacer bien a nuestros semejantes.

Bien vemos, que no se nos ha dado todo 
aquello que teníamos pedido; pero hemos de 
reconocer, que de ello obtuvimos una buena 
parte.

Estamos, pues, los sanitarios de enhora
buena.

Ahora, sólo deseamos, que sean un hecho, 
en breve plazo, lo de las titulares por el Es
tado: que beneficia igualmente a muchas 
compañeras nuestras: y que, se pueda llegar 
al sueldo por familias (aunque sea más ade
lante), dentro de las Sociedades en que tra
bajamos.

Madrid, 14-3-1934.
REM EDIOS RINCON

L o mismo relativo al cobro de haberes por 
el mismo concepto del anterior de las com
pañeras de Elche (A licante).

Se tramitó otro asunto sobre reclamación 
de haberes que adeudaba el Seguro de Mater
nidad a varias compañeras de Málaga. 

i r
Se recibió por la señora Tesorera de esta 

Federación 39 pesetas por las cuotas del C o
legio de Huelva correspondientes al próximo 
pasado año.

En el mes de enero se recibió del Colegio 
de Bilbao 125 pesetas por la cuota de Fede
ración; además, 12 pesetas por tres suscrip
ciones pagadas por doñ a  G erarda M ontes.

Necrología

La compañera doña Eulalia Maeztu ha te
nido la desgracia de perder a su esposo el día 
8 de marzo del presente año.

Dicha compañera ha quedado con una hi- 
jita de seis años.

ID E  IN T E R E S

Instituto Nacional de Previsión

Clínica de Trabajo

Madrid 4 de Abril de 1934

IfilD E im CIO l
Se tramitó el expediente de la compañera 

de Montilla (Córdoba) sobre incidente en la 
Beneficencia Municipal de dicho pueblo.

Se tramitó asunto sobre reclamación de ha
beres del Seguro de Maternidad relativo a la 
compañera doña Aurora Invetnon, de Má
laga.

Sra. Doña A fric a  Biencinto,
Redondilla, 7

M u y  señora nuestra; Habiendo obser
vado esta Inspección q'ue 5on bastantes 
las señoras comadronas que no remiten la 
H o ja  Clínica de las aseguradas que asis
ten, les reiteramos la necesidad absoluta 
de enví'ar7as, manifestándole que en lo 
sucesivo tan solo autorizará esta Inspec
ción el pago de los servicios cuya docu
mentación completa haya sido rem itida a 
estas Oficinas, por la profesora corres
pondiente.

Con este motivo, quedamos de usted 
atentos y  s. s. q. e. s. m.,

El Consejero Delegado,

A .  H  de la Fuente

Ayuntamiento de Madrid
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D ia g is tiío  y  d la iió slk o  i e r i n i l a l
i !  las a l a s i n e s  p E s o lá g lia s

V
(  Confín añción)

dri-o es tomado entonces por todo el útero. 
Realmente, cuando el embarazo tubárico tie
ne alguna duración, se produce muchas ve
ces un alargamiento dcl cuello que contribu
ye a aumentar los errores. Sin embargo, la 
exploración combinada rectovaginal en narco
sis confirma la existencia de un embarazo in- 
tra'.’ tenno por el cambio de consistencia de la 
masa, considerada como huevo tubárico. y 
por el curso de los ligamentos redondos, que 
en la gestación intrauterina corren a los lados 
del tumor dudoso. Las asimetrías del útero 
grávido de Piskacek dan lugar también a con
clusiones erróneas, pero desaparecen casi siem
pre en el curso del cuarto o  quinto mes. Los 
cambios de consistencia, así com o la continui
dad amplia con el resto del cuerpo uterino y 
la salida lateral dcl ligamento redondo, ha
blan en contra de localización extrauterina.

Cuando se presenta un embarazo después 
de haber existido procesos inflamatorios ane- 
xiables, se admite equivocadamente, en oca
siones, una localización extrauterina, debido 
a las adherencias o tumoraciones residuales. 
La sospecha desaparece si además de los sig
nos de embarazo más acentuados de la gesta
ción intrauterina y de la anamnesis, el proce
so es bilateral. Contra la confusión frente a 
ovarios de gran tamaño (a mí me ha ocurri
do una vez siendo más joven) habla su con
sistencia dura, que sólo se encuentra en casos 
con feto momificado o  calcificado. La explo
ración en narcosis es muy útil para establecer 

diagnóstico diferencial frente a tumores, 
como miomas o quistes foliculares. También 
sirve para evitar confusiones con tumores apa
rentes. asas intestinales, masas fecales, etc., et
cétera. Finalmente, hay que tener en cuenta 
la rareza y frecuente falta de síntomas de un 
embarazo ectópico intacto.

D ia¿n osiico  del em barazo  

Cxtranieríno

En condiciones muy favorables puede cre
cer el huevo del mismo modo que dentro de! 
útero: pero sólo en muy pocos casos llega el 
embarazo a término. Generalmente se inte
rrumpe pronto, al cabo de pocas semanas. Los 
motivos de esta interrupción son la vascula
rización defectuosa, hemorragias debidas a ero
siones vasculares y. sobre todo, roturas de la 
cápsula. Esta última, distendida a consecuen
cia del crecimiento del huevo y mal nutrida 
por lo tanto, ofrece poca resistencia a las ve
llosidades proliferantes. La capa más externa, 
formada por la musculatura de las trompas, 
es también poco resistente. En el tejido ade- 
matoso y reblandecido se insinúan las vello
sidades (v. fig. 3 0 ). Muchas veces se pre
senta una hipertrofia, pero, en general, no va 
paralela al crecimiento del huevo; de ahí que 
la cápsula se adelgace al máximo. La aparición 
de una rotura capsular, de un aborto tubári
co o  de un desgarrón de la trompa fv. fig. 32) 
depende de que el huevo crezca hacia dentro 
o hacia fuera de la trompa: de que se presen
ten contracciones de la misma o influencias 
externas, como presiones, golpes, etc. El em
barazo ístmico y el intestinal están predes
tinados a la rotura, en tanto que el del pa
bellón va seguido con más frecuencia de abor
to tubárico. A  veces se presentan ambos tras
tornos a la vez. La interrupción del emba
razo va acompañada casi siempre de hemo
rragias en el peritoneo. En la rotura interna 
de la cápsula y en la muerte precoz del hue
vo por la falta de nutrición, la salida de san
gre puede ser muy pequeña o  faltar por com
pleto. Cuando el embarazo está más adelan
tado, y, sobre todo, cuando el aborto se pro
longa, las hemorragias se presentan con in
tensidad c intervalos diferentes. La sangre se 
colecciona en la pelvis menor, especialmente en 
el espacio de Douglas y en el lado que co 
rresponde a la trompa enferma. El intestino
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y el epiploon constituyen, junto a fibrina 
organizada, un tabique que separa la colec
ción hcmorrágica del texto de la cavidad pe- 
rironeal. De este modo se origina una hema- 
tocele situado casi siempre detrás del útero, 
pero que también puede localizarse en otro 
sitio, según sea la posición de las trompas. 
El hcmatocele, que contiene en el centro san
gre coagulada, puede aumentar considerable
mente de tamaño al repetirse las hemorragias. 
Si éstas son pequeñas y no se repiten, es po
sible i'.na rápida y total reabsorción de aquél.

La hemorragia que acompaña a la rotura 
de las trompas es casi siempre,, ya desde el 
principio, extraordinariamente intensa. Casi 
siempre nunca da lugar a la formación de un 
hematocelc, y sólo cxcepcionalmente se veri
fica en etapas. Si la hemorragia es más pe
queña, puede presentarse curación espontánea, 
sin dejar apenas residuos. La intensidad de 
la pérdida está muchas veces en relación in
versa con el tamaño y la ruptura tubárica.

El destino del huevo varía de uno a otros 
casos. En embarazos que no interrumpidos 
antes del segundo mes se produce generalmen
te la reabsorción si el médico no interviene 
antes. Los embriones de más edad se mace
ran. momifican o  calcifican.

De todo lo dicho se deduce la variabilidad 
de síntomas que presentan el embarazo extra
uterino y perturbado.

Según el momento en que se explora, se
gún la localización, modo de interrupción y 
terminación, cambian los síntomas c/i el cur-

Este Boletín es el portavoz de todas las 
colegiadiis. Traer a sus columnas todas las 
ideas, quejas, dudas, deseos, aspiraciones, 
es deber de cada una, para con ello con
tribuir a la difusión de iniciativas; para 
que sea verdad el espíritu de unión y  soli
daridad existente entre todas las compa
ñeras.

so y L'l hallazgo palpatorio. Sin embargo, 
existen signos comunes que permiten sospe
char siempre la posibilidad de que exista un 
embarazo ectópico perturbado. Ello tiene, 
como es natura!, gran importancia.

A  veces se fundan las sospechas en los da
tos anamnésicos, siempre a pesar de que los 
síntomas de una interrupción ectópica (en 
curso o  ya consumada) se parecen mucho a 
los de un aborto intrauterino por el curso 
lento y la aparición de hemorragias uterinas. 
Del mismo modo, la salida de una decidua 
(véanse figuras 31 y 33, que forman verda
dero molde de la cavidad uterina y que con 
fiecuencia es considerada como el huevo), re
fuerza la creencia de que existe un aborto 
uterino. Sin embargo, preguntando bien se 
encuentran detalles que llaman la atención. 
Toda hemorragia uterina persistente que pre
sente después de desaparecer o  debilitarse la 
menstruación durante uno o varios períodos, 
y que va acompañada de signos de embarazo, 
es sopechosa cuando, al mismo tiempo, se 
presentan accesos dolorosos, iocalizadcu de 
preferencia, en un todo asociados a síntomas 
peritoneales y anemia más o menos acentua
da. Estos accesos dolorosos se presentan re
pentinamente y sin causa aparente. Desde 
ahora podemos decir ya que no siempre la 
interrupción etópica va precedida de signos 
subjetivos de embarazo o  de oligomenorrea. 
A  veces se produce cuando tenía que presen
tarse el período, o  algo antes. La hemorragia 
uterina persistente en los casos de abortos tu 
báricos y de hematocele es poco característi 
ca: en ocasiones sólo se interrumpe al produ 
cúre extirpación operatoria del huevo. N< 
obstante, sospecharemos una interrupción de', 
embarazo ectópico cuando la hemorragia no 
sea muy intensa, pero uniforme (casi siempre 

■ expulsan coágulos, com o en el aborto intra 
uterino) : cuando los restos que se eliminan 
sean de color más obscuros, inclusive el ras 
pado, y, finalmente, cuando se expulsan 
membranas.

(Contin aarit)
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E N O F O S F O R IN A  SER R A
U n  vasíto de E N O F O S F O R IM A . S E R IC A  después de laa comidas as el más delicioso complemento 

de la alimentación notcaaJ. C O N V I E N E  especialmente en la época del E M B A R A Z O  porque anima 

a la madre y  le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo ser; mientras 

dura la L A C T A N C I A  porque aumenta el apetito y  remineraliza ambos orSanismos; en la E D A D  

C R I T I C A  porque entona, fortifica y  evita cualquier trastorno; en todos los E S T A D O S  D E  D E B IL I

D A D , C O N V A L E C E N C I A , A N E M I A S , etc-; indicada durante el P A R T O ,  

por la fuerza y energía que comunica.

P ID A 5 E  E N  T O D A S  LA S FA R M A C IA SR E U M A  - G O T A  -  C I A T I C A
uncoSe combate con el poderoso disolvente del ácido

F E Q U IN O L  S E R R A
E N  T A B L E T A S

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

Laboratorio Serra Parciies-Reus

Específico curativo dei

C A T A R R O - C O Q U E L U C H E 

Y T O S  C O N V U L S I V A

Preparación descubierta por el D O C T O R  Z A N O N I , de Milán
Je fe  d e  l a  S o c ie d a d  i t a l l u i a  d e M e d le in n  in te rn a

E l Suero <SIC> es verdaderamente un remedio dotado de énerfiiea virtud curativa de la T o a  C o n v u la n  

(C o q u e lu ch e ). Disminuye rápidamente la violencia y  el número de los accesos y  la cura en pocos días. 

Es tan innocuo.que puede suministrarse también a los niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que 

en lugar de enflaquecer, deprimir y  marear al niño, le estimula el apetito y  le da vivacidad, pues no es

necesario ningún régimen,

E l  < 3 IC >  es un suero humoral conteniendo los principios activos de laglándula.

S O B R E R R E N A L  IN T E R IO R  C O R T I C A L
del buey, Se toma a gotas; en cada frasco van las instrucciones para su uso,

Ln venta en todas las farmacias y centros de específicos

Agentes en España: J. URIACH Y COMP.* (S. A.)
B A R C E L O N A
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L¿s preferidos pê r* los pequê Qs Beofes-DotepsOSQ}

Represeataste ^enerali D. A atolin  Marcea,* Críatébal Bordiu, 35 * Madrid

!r:.;i:.;ili¡:iillllíllllllllll!lillllli;..:' il i iü lB lF

n C I  Insustituible para curar las grietas de los pechos
L J ^ L í X ^  y conseguir el endurecimiento de les mismos.

Representante general: D . A n to lin  M areos,-Cristóbal B ordiu, 3 5  atico B,-Telé(ono 45821,-M adrid

q u e r t e n s o l )
E S  E L  R E C O N S T I T U Y E N T E ,  p o d e r o s o  y  e s t im u la n te , r á p id o , q u o  i  

to d o  m é d ic o  d e b e  te o e r  en  c u e n ta  en  lo s  c a s o s  d e  d e b il id a d  g e n e r a l,  d e e s*  1  
d e n c ía  n e rv io sa , m is e r ia  t i s t o l ^ i c a  y  d e s n u tr ic ió n  g e n e r a l ,  a n e m ia , p e r ío -  m  

d o s  d e l e m b a ra z o  y  d e  la  la c ta n c ia , c r e c im ie n to  d e  lo s  n iñ o s , e s ta d o s  s  

a tó n ic o s , g a  tr o in te s t in a le s , c o n v a le c e n c ia s  d i f íc i le s ,  a c h a q u e s  d e  ia  a n ciii- 1  
n id a d , p a r a  in te n s if ic a r  la  n u tr ic ió n . S

C o m o  p r e v e n t iv o  p o s it iv o  en  la s  e p id e m ia s  d e  g r ip p e ,  s u  é x ito  h a  s id o  g  
c o m p le to . i

T o m á n d o lo  d u r a n te  el e m b a ra z o  e v ita  la  p r o p e n s ió n  a l a b o r to , s i  p ro -  g  
c e d e  d e  la  d e b il id a d . i

D u ra n te  la  la c ta n c ia  h a ce  r e c u p e r a r  la s  f u e r z a s  p e r d id a s ,  h a c ie n d o  q u e  g  
la  s e c re c ió n  lá c te a  s e a  a b u n d a n te  y  r e p a r a d o r a . 1

S I C M P R S  e s  d e  r e s u lta d o s  s o rp r e n d e n te s , d e  g u s t o  a g r a d a b le ,  d e  u n  g  
p o s it iv o  v a lo r  fa r m a c o d in á m ic o  co n sta n te ; p o r  e sto , d e ja  a lta m e n te  s a tis -  =  

fe c h o  a l p r o fe s io n a l q u e  Jo r e c o m ie n d a . g
F a c il i ta  la  d ig e s tió n , e s  un b u en  o r é x ic o  o  a p e r it iv o ,  e le v a  la s  f u e r z a s  g  

p o r  m e jo r a r  la  a s im ila c ió n  c e lu la r , d a  se n sa c ió n  d e  b ie n e s ta r  p o r  c o n tr i-  f  
D u ir  a  h j a r  e l fó s fo r o  en  e l te j id o  n e rv io so . £

S u  c o m p o s ic ió n  e s  tan  in o fe n s iv a  q u e  lo  p u e d e n  to m a r  lo s  n iñ o s  d e  l  
c o r ta  e d a d . i

P o r  e s o  T R IU N F A  en  to d a s  la s  edade.s, d o n d e  fra c a s a n  lo s  p r e p a r a d o s  g  
d e  g lic e r o fo s fa to s ;  y e llo  o b e d e c e  a  su  a c t iv id a d  r á p id a , s u  a c c ió n  p r o io n -  l  
g s d a . su  to le ra n n ia  c o n s id e r a b le ,  su  fa lta  d e  c o n tra in d ic a c io n e s . * g

D O S IS i U n s  co p ita  antea  o decDuó* d e  cad a co m id a . g

RepreseDtante geaeral: D. flotolíD M attoi.-tristóbal Borilíu, atito.-Teléf. jE Z I .-M a iln d r
Trapa CaIvario» Telé!. 7l 398->Modrid
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